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'2.218 
I >rei-elo de 28 rle junio ile 1880. JJOr el que 

• ~P omrwizn la Admi11islmci611 clo i11sli
,.¡a en l'l Distrito Federal; _11 r¡111•rl<i 11e
n1g111lo el ('ó<li,r¡o orgánico de '/'rilnmales 
de 11ia!/O de um número 2174. 

( Derogado ¡1or el número 2.!SU.) 

Gcor.(x Duxco, Dustre Americ-:rno, 
Parilirn<lor, fü•gcnerndor r Presicloute de 
lo-; Estn<los Guidos ele \"enczncln, en 
n~o de la fac1;ltnrl rtno me conce<le In L"Y 
11c r, <lr junio <le lt>GJ, clrcrcto : 

LEYI. 

n<' los Tribunrtlr.~ en general. 

Art. P. La justü:in se administrurá 
t n el Oistl'ilo Federal por 1111n Uorto ~n
prcma, por mm Corte i-inpcrior. por <los 
Jnecrs <l<' pri:ncrn instancia 'Jlll' :;e ücuo
mi11ar{111 ,Tue:1 th primom instancia en lo 
Ciril, y .T:icz 1lcl ('rimen: pol' Jueces do 
ciu11:irt:L111e11to y por ,Jnccc:; <le panoquiit. 

:'\ rL. :? ·'. L:t Uorlo ~n prcm:t so com
¡,omlr:1 1t0 1111 Pl'c.;;e'.entc, un Hclator y 
1111 C,:nriErr. c!cgiL!os por el i'rc~ielo11to 
,!(, la Hc1iíólie:1, por órgaao del UolJL·r-
11adnr ilel lJi~trito J'cclornl, 1le nna lül'· I 
na ,fo letrados <¡ne para r.i,la ptH~'-tO fo,·- 1 
111:::·:'1 In .\lt:L ('urtc 1''deral, fi d PIICI- 1 
pu CjllC h ~·1l)l':·ognc nn rn~ ÍillleÍOlll". , 

J 1ul1eiah!s. 
.\rt. 3". L.i Co.- ll.l ~npcri,Jl' ,;o ro111 

pcn,lr(1 <le 1:n l'rc,, i 'c·u tl', nn Ht>lalor 
1m l'a:icil\cr. alio , · ,,,, t•lei.ridu~ ele la 
misrn:i man~··;: 1J.,.}ih•• ·i11.1 , n ,•l ar' ículo 
nntcrior. 

Art. -! •. El ,J¡;l'í: el~ ¡1,l1Jl1'1';, i:,01,m-
t·i:t en l,J (.'i1 il y d dd Crnnun, serán l.'!c
gitlos po~· el Pr .... $Í1lc1:tu de _la lL:púhl.t·a 
de b m1~1:1a mmwrn que: 10:-; mieinuru,; 
,le la,; Cortu Sn;,:·· rn,t y ~,ipcricr. 

Art. [> '. I'nrn lleuar las falta" absoln
ta,i ó tcmporaki tlu cnaleJIIÍCrn. tlc los )1 i
nistros e.lo la,; Cort(';; f\n11rcm:1. y Sllperie1r. 
ó de lo.; .Tneco.:; 11 · in·imcra inslnncia rn lo 
Ci,il y <lcl l'ri1:1en, el l'1·c,icle11lc <le h 
Hepúblicn, po;· úr,{ano Llul t ;ob0rfüulor ,fol 
Di.itrito, c!Jsign::r.'i un 1mpll'11to <lo nna 
lisb de mi.;, c¡11c p:irn cada uno tlc a<¡11e
llos tres 'l'rihn n:1le,; deberá form!l.r tam
uit'•n la .\lt:i í'ortr ú el 1·u('rpo e¡uo b 
solJrrogm· cu lus f1mcio:1e., ,in<liciuh>s, 

~ l ". En Ja., faE:i~ ,lt:('iclc11tales, el 
mismc 'L'ril1nm.l ú ,lncz llamará 111w1.cl 
iwmto fi. uuo d~ lo~ otros de cliclrn li$,a 
Lle suplentes, por el orclcu <JUO ocupen t'll 
úst:i, salvo cnale111icr.1 clispos1ciún e~pccial. 

* 2°. En las funciones de la Prosi
•loncia supliri b fa.Ita en l:is Cortes, el 
Helator. y rn su clofocio. el Canciller. 

Art,. 6°. En la cnbecern do cacln De:
pm-t:irnento habr(~ un Juez de él. con 
j nriscl icción en todo su territorio . 

ArL 7°. En el Departumonto Librr
bulor habrá dos jueces <le parro<p1ia p:1-
ra todas las de ell!l., con jurisdiceibn 
preventiva. así en lo ci, il como ou lo 
crimirml, -v con residencia en el rcntro 
de la }IOb°Iaciún; y C'n cada 1mrroquiu fo. 
r{rnca hnuriÍ. uu Juez de pm-ro1nia. J~n 
los demás Departamentos habrn nn Juez 
do p11,rroqnia en enria una do las que 
e.\-istan. 

Art. 8°. Los J ucces <lo Departamen
to y los de parroquia. ser:m elegidos 
por el Gobernador, de las tornas qne pa
ra cuela pnl•sto formará el Concejo .Mnni
c i pal re~ pec:I i YO . 

LEJ l l. 

JJ,• la < 'nrte iú1pre111a. 

,\rt. n•. }'.l Prcsiclrnle ele h Cnrt¡• 
f:inproma ten1lrú lns ~ignicntos atriuu
cionc¡;, 

l". Koml,rar el Oficial mayor de l,1 
Uorto, lflll' c.lcbcrá ,cr abogatlo. 

:2'. Sn•tanciar por anti' el Oficial mn
yor las cansas ele qno e•ouozca la CortC' 
e•n primer:i. instane;i:~. y las incidencias y 
:1rti1·nlacio11cs que ci::nrran cu las l)an.-as 
de q110 C'Onozea cu scgnncla ,', tercera instun
da, pudiendopcdirsc, dcn:l'otlucnanmtay 
ocho horas, reYisi(m tle los autos qn~ 
tlidlU'O, pnrn nnte to!los los miembro~ 
ele la Uorte, inrluso el mismo Presidente. 

;;· . ll~cur:í la Corte ~upcriorlas de
hi<las oh crrncioncs con l'Claei6n á la ccr
ti11eaciúa del diario <lo s1 s trabajos qne 
1lehc ron•iti.-lC\ mcnsnalnwntc. 

4". 1',omorer breve ,. eficazmente la 
m:1s N,routa aclmini.,traciú'u de j11stie;ia en 
los 'I ribunalos inferiores, JJLHlien1l,1 im-

1
1011cr coi ta 1 ,,bjcto m:tltas dese llO 
rnsta 500 hulí vn l'l'S. 

5'. Prositlir el 'l'rihtmal. conrocar: J 

c_\lrwmlinnrimnente, anticipar .\' prorro
gar l:as ho:·as del despacho y lu1bilitar los 
clí;1; for::ufo:;, i;icmpre q11e 11sí lo cxij1i 
J¡i, oe~11·1·c1,t:i,1 de algún negocio urgente 
ó ele gr:ircclad. 

G' . nccielir Yerbalmentc las <¡nc}ja" 
cid Oílci:1! mayor 1,ontra las partes, y de 
e··:;tns contra aqn6I. 

, '. Hac·c1· ~1mr<lar el orden en el Tr1-
b1111:1 l. pn1lie11do imponer con tal objeto 
nrnltns hastn de 200 uolíYarcs, y arrestos 
lrnst:J. por trc:i días, scgúu la gml'e<l,tel 
d0 lm falla. 

8·'. IJirigir Jaq eomunlcaciouci; qne so 
ofrceiicrea con cual<¡niorri antoritlad ó 
funcionario pí1l,lit!o. 
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Art. 10. El Oficial mayor servirá de 
Secretario nl Presidente cuando actúo 
por sí solo. 

do diez y ocho anos y menores do veinte 
y u%)0, ronformo al Código Civil. 

13~. Dirimir las competencias á <fUO 
hubiere lngar, do las autoridades quo 
ejerzan jur1srliceión en un ramo dctermi
naclo, civil, administrativo, militar ú otro 
cunlquicrn en el Distrito. 

Art. J 1. Conesnonde al )[inistro Re
lator redactar )ns sentencias y rcueruos, 
conforme :í !11. ma•·oría do voto, : y al 
;\finistro Cnneillcr dirigir fa 8ocret:irfa\ pn
m el mayor orden, y custodiar el sollo 
del 'I'ribnnal, y ponerlo en los docn
rncntos que deban llen1rlo. En estas 
funciones especiales, cada uno de los dos 
rnplir{i fa falta de) otro. 

Art. 12. ¡,;on atrilmcion<.'s y deberes 
rlc la Corte finprcmn. las sígÚicntcs; 

1 ] -t••. Exigir de la Corto Superior cu-
' cla tres meses lista do las cansas pon
! dien1ics, promon>r la. más pronta y eficaz 
, adrni nistmciún do jusdcia, debiendo {t 

1 este fin hacer lns reconvenciones que fne-
ren :necc~aría~. é imponrr mnltas de 200 
l1asta, 500 Lolí rnrca. 

l \ Conoc<.'r de fas cauSfls de rcs1ion
.:1h1!Jdnd r1ue so formen contra <.'l Go
bernador del Di~ríto por clclitos comu-
11cs, ó injurias, micntrns cons')JTe ar¡ud 
cai·go público. 

2ª. Conocer de las causas r¡uc 11or 
drlitos 6 injurias 8<' formen contra los 
miembros de ht mi:;ma Corte, ó e rntra los 
tic In. Superior, mientras <.:OIIS\ rrcn el 
carácter de tules. 

3•. Conocer de bs causas ele 1·e~pon
suhilidad contra cnalc¡uiera de lo miem
bros <lo la misma Corto ó do la Su- 1 

J)Crior. 
4-ª. Conocer r.e las causas qne le atri

buye la ley tlo Patronato cclcsiú,tico. 
5ª. Conocer en los reclamo!, sobre 

invalidación de los juicios en los casos 
determinados en los Códigos do proce
dimiento. 

Gª. Conocer en sc~unda insta111 ia rle las 
sentencias dofinifr,as ó interl< en toriM 
con fuerza de defnitiYas que c:icte hL 
Corte Superior en las causas do r¡ne co-
11ozcn. en primera instancia; y de las mismas 
iuterlocntorins que lihmrc la C,,rle Su
perior en las cansas de que est ', couo
cienclo en scg,rnd,\ instancia. 

7ª. Conocer en tercera iustauc a de lns 1 
oouteucias definitivas, ó interlocutoriaR 
c·on fuerza de definitivas, que libre la 
Corte Superior cu segunda instancil\, siPm-
11ro q:ie el segundo fallo sea reYocr.torio, b 
110 gnardo entera conforrnidacl con el de 
primera instancia. 

8ª. Oonocer de los recursos de hecho 
en las apelaciones negadas 1ior l.i Corte 
Superior ú oídas e 1 un solo efecto. 

!)". Conocer de las causas qno Je rtri- ' 
buya fo ley de elecciones. 

10•. IIacer el recibimiento de abo
gados 

1 l'' Oir y decidir las solicitudes de las 
parte sobre omisión, retardo ó denega
ción le justicia de los Tribunales iuie
riorc1 

12• 
dicial 

Aprobar Ir ; emauciP.acic nes jn
s de los hijoi <le familia nayorcs 
9-TOMO VI :1. 

Hí". Conocer t'n segunda in~tnncia y 
rn los términos qnc establC'zcn la ky. ele 
los j1nit'ios de cuentas que se formen con
trn el Arlministrador do Hrntas r1ol Dis
trito. 

lü". Dirl11t· las rlisposicioncs conve
ufonfo,, pnrn fo Estadística jndicial. 

17". Pasar al principio do r:i.<la a !io 
al Gohrmnrlor una memoria sobre el "S· 
lado de h~ A<l ministración de justicia. y 
la~ J'lllejm·as quo '.' uedan hacerse en elhi. 
acompan:indo al dcctv los proyechs de 
lt'yes ']U<' ju:,;gue ro1weuicntes, é inclicnr 
las dificultades que en i, práctica pre?en-
tare cualnuie:· dis11osici6n de los (;6-
d igosl. 

1811
• Ejercer las clem(1s atribuciones 

qne so le confieran por leyes especiales. 

LEl lll. 

De la Corte Superior. 

Art. 13. Son atribuciones del Presi
dcnti) <le la Corte 1'.inpcrior : 

ia. :Komkar y remover al Oficial 
mayc1r. 

2'. Sustanciar por ante el Oficial ma
yor, las cansas de r¡uc conozca. el 'rri
bunalde primerainshmci•t, 1rncliendo pedir 
dent1ro ele euarent:i y ocho liorns l'<'YÍ
siún de los autos que rlictare, para el '1'ri
hunal pleno, e11tranllo en ésto el mismo 
J'resi:dentCc'. 

:3•. :--nstanciar las i nciclencias ó arti
culaciones que ocurran en lns causas tlo 
'lllC <:ionozra rl Tribunal de segunda ó terco
m inatnn<'ia : y ck sns proYiclencills podrá 
pdirscrovisi(·, e ,los mismos t611ninosq11e 
exprmsa 1n. ati tlmr.íón anterior. 

4°.. Visitar, una YCz :por lo menos, 
cada. seis meses bs ofiemas do Re¡;is
tro ¡kl Dí~trito, 11nr0 inquirir si los fun
cion:mos do ella ci;mpleu con todas las 
1n·cs1~ripciones legales; corrrgir las fal
tas leves 'lue :ulv1erta ; y excitar, en las 
qnc jnzgno gr:wcs, al 'l'ribnnal uc pri-
1"e1l~ instancia para que se l)J'OCeda con
forrr e ít la ley. 
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5. • Procurar brcrn y cticazmeutc h\ 
m!'ts pronta administración do justicia 
~n los Tribunales inferiores, pnuieudo 
imponer con tal objeto multas desdo 100 
hasta 500 bolívares. 

6.ª Presidir el Tribunal, coiwocarlo 
extraordinariamente, auticipnr ó prorro
gar l::ts horas del despacho, y habilitar 
los días do fiesta, siempre que nsí lo exi
ja 1~ ocurrencia, du a.lgúu negocio urheu
te o de gra,edad. 

7. • Dirigir {~ nombl'O del '11ribu11nl las 
comuuicacio11es qne se ofre<.'icren con 
cnalquiera autoridad .'.> fn ncionario }lÚ
blico. 

6. • Hacer guardar el orden en el Tri
bnnal, pudiendo imponer con tal obje
to multas hasta. de doscientos bolíva
res ó arresto hasta por tres días, l!C
gún la gravedad de la, falta. 

!l.ª Decidir verbalmente las qnojas del 
Oficial mayor contra. las partes, y de 
éstas contra aquJI. 

10. ª liacor al fin tle cada semaua la 
visita ele cárcel en unión del Juez elel 
Orímen y de los otros Jueces inferiores 
que deban concurrir. 

Art. 14-. El Oficial mayor Get·virá de 
Seereta1·io al Presidente siempre que ésto 
actúe solo. 
. Art. 15. El Ministro Relator y el Ca11-

c11ler de ht Corte Superior, tendrán en 
ésta los mismos deberes que el artículo 
12 impone al Relator y Canciller do la 
Suprema. 

Art. 16. Son atribuciones y deberes 
de la Corte 8upet"ior : 

l.ª Conocer en orimera instnncia de las 
cnus11s do respon~~.bilidacl que se forman 
contra cual9.ui01·a do los Jueces del Tri
bunal ele pnmera instancia, contra el .Acl
ministrador de Rentas del Distrito ó con
tra el Registrador pl'incipnl ; y ele las 
qne se intentnren contra alguno de lo~ 
mismos por injuria 6 por delitos comunes, 
mientras conserven aquellos puéstos pú
blicos. 

2. • Conocer en primera insttmcia do los 
juicios de cuentas que se forman contra 
el .A.elministrndor de Rentas del Distri
to. 

3. • Conocer de las causas que le atri
buye fa ley ele Patronato eclesiásti
co. 

4. • Conocer de los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
terminados por la ley. 

5. • Conocer en segunda i estancia <le las 
sentencias definitivas libradas en primera 
por los Jueces de })rimera instancia. 

6. • Conocer en seguntla instancia de las 
sentencias definitivas 6 interlocntori!IS 

cou fuerza de clefinitivas librnclas en pri
mera po,r los .J neces inferiores al Tribunal 
ele primera instancia, en los no~ocíos en 
que aquellos poceclan á ~rcvencion con és
te ; ele fas interlocutorias con fael'Z:.\ de 
clefiníti1~as l bradas por los ,Jueces de pri
mera in.sta11cía, y ele las c1eterminaciouos 
que csl(\n llamados á dictar en lo no con
tencioso. cu mtlo hubiere lugar. 

7. ~ iConccer en tercera instancia de las 
sentenc,ias elefinitirns 6 interlocutorias 
con fuo:rza d-1 definitirns r¡ue dictaron en 
segundfdos Jueces do vrimera instancia. 

1 8. ª IOonocer ele las causas que en ma
teria do elecciones le atribuya Ü\ ley de b 
materia. 

9. ª Conc Jer ele los recursos ele hecho 
en las apclit iones negadas ú oítlas en un 
solo cfedo ,or los ,T uec-.:s de primera 
instancfa ; , 1>or onalqniera tle los Jueces 
iustrneltoroi. 

10. ª Oir v decidir las solicitudes de 
las pm-l:es sobre or.lisi6n, retardo ó de
negaci6n de justícía en los Tribunales 
inferiores. 

11.' Ejercer las demás atribuciones 
que se1 le confieran por leyes espe
eíales. 

LEY IV 

Del jue:i de JJl'imer<t insta11,cia en lo civil. 

Art 17. Son atribuciones del Juez ele 
primeriL instancia en lo civil: 

l.ª Conocer de las causas de respon
sabilida1d que por mal clesempeilo en el 
ejercicio ele sus funcioMs, se formen á, los 
Admin:istl'atlores subalternos do las ren
t11S, !'t loi: Registradores, al Prefecto y 
Jefes c iviles do municipio, y á los de
más fnneionarios cuyo juzgamiento no 
esté r.tribnido especialmente IÍ otra anto
riditd; en d caso en que clo las faltati 
que motiven el procedimiento pueda. ro
sultar en l1efinitiva destitución ó pena 
corporal, docfarartí. la suspensión y auu 
In pl'isión del encausado; pero si ésto 
fuere a,lgún empleado del orden J?Olítico 
ó admlinistrativo, el auto de pnsión 6 
susponnión, no se llevará á efecto sioo 
en caso, de ser aprobado por la Corte 
Snperi()r, la que deberá resolver este a
sunto o,on preferencia. á cualquier otro. 
DecrotiLda. y aprobada la suspensión del 
cnjuici,ado, se dará parte inmediatamen
te á la autoridad que deba reemplazarlo. 

2. ª Conocer en primera instancia. de 
todas llas causas ciriles cuyo conocimien
to no esté atribuido especialmente por l1i 

ley {t otros tribnnales, y de las mer
c1mtiles1 con arreglo !ll Código de Oo. 
mercio. 
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a.• Conocer en primera iust:mda n 
prerención con el Juez del Depart:i
mcnto, de las dcnnnndas por injnrias de 

lialahrus, escritas 6 de hecho. en que uo 
1:iya efusión de s:mgro cnus:ula con armn, 

íi Mutnsi6n gmre. 
-L' Conocer cu segunila instancia de 

ht, sentencias ,lcfinitirns ó interlocutorias 
qno lihro el Juo~ do Drpartamento en 
primera. 

5. • Conocer do los reclamos sobre 
inrnlidaciún ele los jnicios, en los casos 
1ldc•rminados por l:i ley. 

li." Conocer do los recursos do hecho 
qnc se i11terpongan en la8 apelaciones no
pula~, ú oulas en uu solo efecto, por el 
,fu<'1. ,lt• Distrito. 

7.' Conocer en primera instancia de 
111:l 1lemandas ele 1111li1lad de mnt rimo11io 
y do divorcio. agí 1·omo las <l<' e~pousales 1 
segun d Código ('ivil. 

8.' Conocer do las <1uejas que se iu
tro,!ur.c:iu por los interesados l'ontm los 
tril,nnnlcs iufc,J"iores, por infracción do 
la ley de Amnr·el judicial, ,lebiendo acle
más <le corregil" la falta, imponer mul
tlls h:1st:1 por 1lo•cientos holharc, ; y si 
la falta fuen• r<·ikrada, clehcr:í tlccrctm· 
lti ch·~titncióu. 

O.• Conocer ilo todas h:; canEfül ú 
nc~ocios qnC', 011 mut~ria le juristlie
ci611 contcn<'io,a ú rnlnr·nrill. le atri
buyan las le) es c,pcciale y cuando 
no ~e detern,ino el juez , o deba co
nocC'r, so ontontlcríi qno o compcton
to es ol de primera insl. neia en lo 
ciril. 

10. • Conocer uo las c:1nsa-; que se for
men contra los jnt'(!L'S inferio:·es por re.s
pon~ab1lidad ó 1101· injurias. 

ll. ·' Proveer en las dil\~c1wi:is jn
<licin.ll'S <iuo :;o promnornn si 11 oposición 
do pnrte. 

1 \!. • Proveer C'll primem ,nstancia en 
los juicios llamados jmídframonto in
tor1lictos, sin ¡iorjuicio do o ,lispueslo 
en LL ley 3.ª. titulo 7." del ('údigo do 
Pro<'e<limiento. 

13.' Yisitar meniiaalmc ,tll' las ofi
cina-i do Regi:;tro del lugar donilo residn, 
y cumplir los dcmíis deherc.-. que lo im
pono la ley especial do Registro. 

15•. Hacer guardar el onlan en el Tri• 
bun11.l, pudiendo con tal objeto imponer 
nrnlt;as hasta do cien bolívares, 6 arrP.sto 
hasta de tres días, según la gravedad de 
la falta. 

lG. • Prorrogar las horas de despacho 
y habilitar los días do fiesta, en los cus~s 
en que lo determino el Código de Proccd1-
mion.to civil. 

LEY V 

Del Juez del Crimen. 

Art. 18. El J uoz <lel Crimen tendr[i 
un Bccl'Ctario do su lil.iro nombramiento 
y remoción el cual a11.orizará tollos 1ms 
actoi:. 

Art. rn. Son atribuciones del Jnoz del 
0rimen: 

l.'' Oono<'er en primera insttmcia, do 
conformiilad con lo que previeuo el Có-
1li!!o de Procedimiento criminal. do to
das :.n.s causas ó asuntos criminales cu
yo conocimicuto no ChhÍ atribuido <'Spo· 
cialmontc• por la loy á otros jueces ; y 
lle l.as c¡no formen conlrn los juce-0.; in
fcriorc~ por delitos comunes. 

2. '· 1'01llr íi los jueces inferiores el su
mario qno estuYiercn formando contra 
al,,.un:i. pL•r.sona, y en que })rocodan ít pre
' c~1ciiú11, i;icmpro que ol procesado, ó 
cualc¡uicrn ÍL 1:111 nom br<', lo solicite, 6 siem
pre que el mismo juez lo es~imo c~~Y~
nicnl,c, procurando hacerlo sm perJmc10 
do la avcrigtrnción y aprehensión <lel sin
dicado. 

3. •· Concurrir ron d Presidcuto dC' la 
Cortl? Superior ÍL la:i visitas do l'ftr
ccl: Y 

4:~. -Proceder de 'a mism:i. manera de
tcrmirnulaon las atribuciones 15. ª y 16. ª tlel 
Juez dc1mmor:\ i11stauci11 cm lo c1vi 1• 

LEY \'l 

De .lo., OJiciah.; 111,,1¡urcs y Secretarios. 

.Art. 20. L:1 Corto Supromr~ y la Supe
rior tcndrítn cada una un Oficial mayor, 
que ~erí1 el Secretario. 

A..rt. 21. Cada ,Tuez de Primera Ins
tancia tondr.'t uu f:io1.;rolnrio de su lihro 
uomhramicnlo y romooióu. 

Art. 2.:t. Son atribuciones do los Oficia
les mavorc~ \ de los ~ccrctarios : 

l.• )fo ne far su '-'ecretaría bajo su res
ponsabilidad. 

2 ... Autorizar las solicitudes que por di
ligencia hagan las ¡mrlel. 

14." Resoh-cr lo conrenicntc pam la 
mejor y más 11ronb administración ele 
jm;ticia ou los Jnr.~atlos subalt1•rnos. c\i
gion<lo con tal objeto los avisos é in- ' 
formes convenientes: y oir y deddir las 
.solicitudes do l:1s partes i;ohro omisitm. 
retardo 6 denc;;al"it'111 de justicia en lo3 
propios ,Juzgados, imponiumlo multa~ <lo 
doscientos bolírnrcs á los quo d1•sobedez
ca11 1ms órdoncH. 

:l." Recibir los documentos ) escritos 
que 1:~t:1, prt•ocntarcn, lo cual JlllL'du ha-
1:crso :11111 dcspul'.•s de cerrado el Tribunal, 
auotamlo en este ciiso ol lngar, la fecha 

, y la hom do la prcscntn"ión. 
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4ª. liutorizar toclo¡¡ lo .cstimonios <¡\ie ¡ 
dchan <¡neo.ar en el Tribunal. 

;,·'. Autori1.ar todos los tc-stimonios y 
ccrtilic:wioncs que solicilaron las }J:trtos, 
y ,¡no c¡ó\o expedirán cuantlo n.sí lo acor
dare (•l l'rcsidcntedol 'l'ribnnal ó Juez ins
tructor. ou sus casos. 

G. '' l,'ornuw rcboi6n concordada do los 
autos pani. el dfa do h ,istn <.lo la. causa, 
rcl.ioi(m según la cual darán lectura al ex
pediento en la amlicnciu l)Ílblicit ele aqurl 
día, sin perjuicio de <¡uo puedan las 1iartes 
pedir la lectura do cualquier otro docu
mento ó acta en el momento do la re
lación. 

7.ª Autori1.a1· los autos ú soutcacins que 
uicte el 'l'ribunal. 

Art. 23. El Otioial mayor c~o b Corto 
Suprema rccogor{t y organizar:í torlos los 
datos que pam h~ estadística. j·.1dicial de
ben remitirlo toclos los 'l'ribunalos del 
Distrito, conformo :í. los mod1;\os que c'.·l 
debo pasarles, y con eflos for;nar semes- I 
tra!Mouto la. l.i!t&dístioa general quo ro-
mitid al Gobc::ta,d 1· del Distrito. 1 

Art. U. E~ Oficial 11uwc,r <lo b Corte . 
Suprema forn111rá anua1c11eute H:rn nui- i 
trfoula geneml do los aL..,gaclos de l;i He· 
pública, y otra. especial de lo~ abogados 
resiclontes en el Distrito; y ambas las 1ia
sar.í. al Gobernador 11ara su publio:iciún. 

Ar~. iJ. Ningún Oficial mayor ni Se
cretario vodrí~ cobrar {t los iJJtoresatlos, 
derechos ó emolumentos, salvo el de cuatro 
bolírnro.i por cada certific,:ción que no 
exceda <le una hoja, y uno más por cada 
otra. hoja, on los asuntos civiles ó mercan
tiles, y ol mismo doreoho por los testimo
nios, suplicatorias, exhortos ó despachos 
en los mismos negocios. 

LEY Vll 

Di lo:; Jucct:; DPJHtrlamentales. 

A.i·. 26. Cada Juez de Departamento 
tend1·:'t un --Secretario do su libre uomura
miento y remoción, el cual antorizarít to
llos sns artos. 

Art. 27. Son atribuciones (le los Jueces 
do Departamento : 

l." Proceder :~ pronmción con los de
mfrs funcionarios do instrucción á la for
mación del sumarie y aprehensión del de
lincuente con arreglo ú In lev. 

2." Conocer en seguntla v última instan
oi,i do las demandas que pasando rlo ochen
t:i. bolívares y no excediendo de cuatro
cientos hayan sido sentenciadas en prim3-
ra por los Jueces de pa.rroquia. 

3." Conocer de los juicios do invalida
,· ·.ri con arreglo ti. la ley. 

' Conoeor ele las actuaciones promo,·i-

das sili opos1c10u ele parte, nbstoniéuclo
so ele dar rcsolnciún, cualquiera. que s011 
su naht1· LIC'1.a, 1>11cs para ello clcber.íu re· 
miLir la actnar.ióu :i.l Jne1. ,le primor:i ins
t:mci:i r<ispcctivo, ó clo\'olvcrla al intert•· 
sado, según lo solicito éste. . . 

5.ª Conocer do totla~ las causas c1nlc-s 
que pasat1do do cu:::trooicntos bolíYarcs 110 

excedan .le cna.tro mil. 
6." .Encnar las cliligc1wias qno le come-

tan los d,}mús Tribunaies p,1rl\ la mC1s ex
pc(lita ad ministración c1') jnstic:ia. 

7." Co, 10ocr do los demás negocios <1nc 
lo a tribu ·•.in las loyes. 

8. • m,c·er guardar ol ordeu en el 'l'rilrn
nal, 1mcli( n<lo al docto imponer multa::; 
hast:i <le 40 bolívares. ó arresto hasta, do 
·i-4. horas. · 

.\rt. 21
::. Las faltas dol J 1tcz serán su

plida!S er1 todo caso por el suplente qno 
designm,o el Prdccto, do la terna que for
n,:uo el ( oncejo ~Iunicip,al. 

LE Y \' I I 1 

J]I fo,< J11ecos de parror¡uia. 

,\rt. ;!,,. 8011 atribuciones de los Jue
ces de 1·a:roquii\: 

J? P1:t·1·ctlor (i p.cvención con 1oz de
más fon¡. ionarios <lo instrurriún ít la for
mación tl·,l sumario y ú b aprc11011sión 
<lel clcli:nrnenlc. con arreglo al proeedi
micnto cri1,1Íl1al. 

:l.° Conocor on juicio ,erb.1.l do lR:, 
causas c1ivik1:1 cuyo interés no cxced., fü, 
cnatroc(cutos hoií rnrcs. 

3.0 fastruir las justificaciones en qne 
no hap, oposicióu de parte; pero para 
su aproloación ó rc-solución·cloberá remi
tir h\ a,ctuaoi6n al Tribunal de primera 
instancia, 6 devolverla al interesado sr
gún lo solicito éste. 

J. n Evacnar las di! igcncias que le co
met:ln los cbm{u; Tribunales para la mÍ\s 
expctliti• atlmiuistmción c1o justicia. 

5. ° C1cnocor do las dem{ts causas y ne
gocios cite les atribuyan las leyes. 

G. • Il ioer guardar el orden en el Tri
bunal, J[ udicndo al efecto imponer mul
tas hastl de 30 bolírn~·cs 6 arrestos hasta. 
po1· 12 horas, según la gravedad le la 
falta. 

Art. JO. El Juez do parroquia tondrá 
un seer,, tario de su libro nombrsrr. iento 
y remoción, y que ai.torizar:í. todc s sus 
actos. 

Las J::i.ltas del Juez sor:ín suplidas en 
todo c~10 por el suplente quo desi~ne el 
Prcfeotc de la terna que formare e Con
cejo ~fonici¡)al. 
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LE y 1 'I'.. la multa do 500 bolívares quo lo impon· 
dr(l ol superior. 

llisposicionts gmeralu. .\rt. 10. En los Tribunales cole,.iados 
el Juez que s.~lYo sn voto lo fm1<liu·á y 

Art. :i1. Los )[inistros de b Corte Su· cxtoudcr:L á rontinuu.ción du la senten
pn·ml\ y dt• la Superior J los Jueces de cin. que tnmhí&n deberá firmar. 
pri mrr;1 Im;tancia, durimín un sus des ti- Art;. 4 l. fü1 todos los 'l'ribun11les i;1• 
nos los mismos anos del período prosi- dará muliencia cinco horas por lo ménnq 
dcncial, se~ím 1:i. (.'onstilución. Los Jne- m tollos los díasdol ano, con cxcepci~n <11·1 
ceR <le Dcpartameuto y de parroquiii se- juovc,s y Yiern1•s de la semann mayor, los 
rán nombr:ulos 11nuulmentc. domingos y los declu.rndos do fiesta na-

Art. 3~. !':lin p ·rjuicio do los tlemás cional. 
requisitos exigido.e por las leyes, no po- Arl:. 42. Los Tribunales deberán fijar 
dr,ín ser cmplcad,,s del orden judicial en el lugar mas público de su dc~1>acho 
lo, qne no sean ve1,ezolanos y no tengan nn cartel en que expresen las homs qno 
rn111tiú11 anos cumph los. hava11l sonalado para audiencia, y que no 

'l':1111poco pueden H r _ul mismo tiompo poilráu variarlo sin 1wisarlo al pÍlbli~ > 
:\[1111stro;:, ,Jueces y e, 11Jneccs cn un mts-

1 

<lo3 días antes por ]o ménos. En d m11;

mo Tribunal ni ou t,istintos tribunulcs, mo ca,rtol se oxprcsnrán las horas ele fü,. 
lo~ parientes en rnalquier grado <le la crotarfa. que no podrán ser menos ,le., <los 
línea recta ó dentro del 4.0 ci\il do con- 1 cu las Cortes. 
sanguinidnd ó :.!0 <le alinitlacl do fo Art. 43. Las sesiones do los Tribuna-
colateral. les se rñn públicas, fuéra. do los caso.'! en 
~ i pucdon ser Oficia)c,, mayores ú BC- que s,3 ocupen de pronunciar sentencia, 

crotar1os los parientes del Juez dentro 6 cuando lo exija In ltonesti<lud ó tluccncia 
del 4." gmclo ci ril de cousrmguinidud ó pública. 
2. 0 do afinidad. .A.rt. 4.-1-. Los Jueces do parroquia con-

Art. 33. Los OllcialrR mayores y los currirtín ií. lu.'l visitas do cárcel cuanilo 
sccrotarios tcndr:'m fe pública en todos los tenrran reo preso, ó estén ovo.cuando ni-
actos qno nutorizcn. gu;a comisión en causa criminal. 

Art. 3-1. Ni los Oficiales mayores ni Art. -15. Los Jueces do Dopartnmenlo 
)~~ sccr~l:u·io:J p_o.Jr:m. ~crti_ficar cu ro~n- y de ¡,arroquitL están oblig,l<los _á pcdi_r. rl 
cwn, m expedir ccrt1hcac1011c.'I <le nm- dict{unon de u.bogado cua.rnlo as1 losobc1tl~ 
guna espc<'ie si11 previo !lccrcto del 'l'ri- algunt\ do las purto:i, consi."naudo los dc
bnnal, fuérn <le los ca o.i que la ley lo rechoB ele asesoría, al neto do hacer la pe
permita expre¡;aml'ute. tición, y sin este requisito no habr{i lugur 

Art. 35. Todos los 'l'ribunalcs y ,Juz- á fa. c<>mmlta. 
gallos remitirán mensualmente nn diario Los Jueces deben preferir par,\ c"l< 
du sus truhnjo¡¡ y un:\ relación del estado minisf;erio i los abogados que se onciw11-
clo lns causas cu curso al inmt•cliato su- tren on el lug:ir del juicio, los que podrán 
pcrior. quicu incluirá. c,ios dtitos en la concurrir á la vista y decisión de 111 causa, 
relación que él también tlcbe 1111sar. dando on todo caso su opinión por escrito, 

Art. :rn. Oa<l,L Tribunal tendrá un por- y si el J uez so adhiere 1í. l!lla, la respon
tero <lo su lihr<l nombramiento y remo- sabilid'.ad del fallo p&!llrá ~obre el asc~or. 
ción, el cual hCr:L ejecutor rnmediato de Si ésto no ocurriere al Tribunal i:;o lo pa
sns órdenes; y por su medio so lmr{m sarán los autos á su e!!tudio, 1>am <¡ne cx
lM citaciones y nombramiento;; á que deu tiondn su dictámen dentro <lo tercero ,lía 
lugar J:13 cansas on curso. do roc1ibidos aquellos. 

Art. 37. Cada ,Jnez do primera instnn- Cada una. do las partes podrá recu~ar 
ciu tendrfc. un portero de su libre nom- sin causa hasta tres abogados, deb1entlo 
bramiento. extender la rocusación dentro do cuarontiL 

Art. 38. Los funcionarios á que se con- v ochC) horas do hecho el nombramiento 
trae este Código, antes de entrar á de11em- do asesor; y con causa, en los mismt1s 
penar su encargo prestarán el juramento I casos y por los mismos trámites qut• 
6 la nfirmnci6n de cumplir sus deberes, puede1~ recusarse ]os J uece.:1 naturales. 
ante la autoridad que los haya nom- ¡ Art. -10. T..os Jueces uc Dcpartamen•o 
brado. y do parroquia gozará.u do los derecho!! 

Art. 30. Aun cunnclo los Jueces ha- qnc esl~ableco la h·v de arancel para lo:; 
yan cumplido el período para que fue- Juece,1 de parroquia y de paz; y sus ,;c
rou nombrados, continuarán desempe- 1 cretari,os y porteros gozarán do los que sc
nando sus destinos husta quo tomen po- nala lt, misma ley. 
sesión los que deban reemplazarlos, bajo Art. 47. Siempro se anotarán por el 
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Secretario, al margeu <lo toda actuaciú11, 1 .\.rt. .i,~. Se dno:!iL<•I Có1ligo orgírn1· 
los dcrcd1os quo por ella <"Orrespl)nclan ,·o <k 'l'rih1111:1lcs ,le :!7 tlc 'ma,·u ,lr. 
•wgím la ley <le aranc('], J)Onit•111losu cnrn,- 1 ~ ;11. -
Lancia ele la 1•·:rt-0 r¡uc los satisfag-a. O:!!o, firma lo de mi 111;1110 , . rcín•mk-

Art. 48. Los Trihnnalcs rlc justit'Ía. 111!! do por el )linistm «ll' Ht-:aci;rnC's fot.·
Di,-frílo dcbí!r:m dcs('mpcll:w las cliligcn- rion•s, e·11 el Pala1·io Ft•<ll•ral tic Carneas, {t 
r·ia.s ,,ue les <·oml'tan los Trihnnnh-:1 <le los veinte y ocho de j1111io tlC' mil ocho<·icnt,,s 
J,;~tados de la Unión. ochenta. Ano 17.º ,le la Le.Y y 22." <le l1L 

Art. -1!l. De to,Ja 11,ult,1 que impon- J.'e,lern,/"óu.-<;rz\L1\ BL.\)-00.-fü
gan los Tribunnlc~ ó cn 1111e incurrnn las fremlaclo.-EI )[i111.;tro de Ueln.cionc~ ln
p:trtes, ~e dar:t nvi,o al .\clmini,;lra•lor de tcriores. l,I'\o JhAllTE LEn·1.. 
rentas p:lra sn cohro inmPd iato . 

• \.rt. 50. La 8ala del tlei;pacho <le los 
'l'rih1rnnles 110 teru!rá otro u:-u, , ~ divi-
dirá. cou uua baranclilfa C'l lugai· ,1ue en Decreto de '"!S ,Zt, .Junio de JSS/J, Jif} I' tl 
<'11:i <lcban ocupar los Juece.~, ,rns -:ccn•- i·iurl .ic otyt1níw d si·J'l'it·io del 1'd,:!f/'II· 
tarios Y los dcfonsore,; de las ¡mrlr~, tlcl I ji, },í,ri,m,,l, .11 111ieda cluu.,¡tulu ti 11/-

• IIICi'U ,!{/:JI), rc,;to, en que "ecolocar:tn éstas y lo~ dem;'1s , • 
concurrente~. (, l'Z)I .\ ~ Br.Axco, Ih:stro \merí,·uno, 

.\rt. .51. Xadio poclrí~ c,)ucturir :1 los Rcgonemdor, l'acificntlor y Prcsi<lonle 1lu 
Tribnnolcs con arma,i, Prohíbcso toda los Est:ulos L nidos <le \'cnezueln, decre
munifestación <lo aplauso, aprobación ó to: 
di~gusto, pudiemlo ¡;cr expul¡;ado el tr,1s
grcsor, y en caso de tlesobcdienciu, penado 
conformo {t esto Cóclígo. 

C.ll'Ítt;!.0 I 

De las línea.~ lelef¡rtífica,~ !! .rns 
c111plcado~. Art . .:i2. La~ partes y sus repre,cntan

tes ó ahogados go;:aráu <le locb liherbid 
!'n la dcfcn,a de sns ,lcrechos; pero do- Art. l.º L:~ nclministrnción de las Jí. 
hcrím ttbstcnerso ele p:tlnhras incleccn- neas tel egráfica.s nacionah,s, estará {t car
les ó injurio~as y de rnlificativos á. las go de llln emplea<lo que se llamará Di
personas. rector 1·n Jefe, bajo la ir·medinta dcpen-

.\_rl. [J:j. Et Trilmual Jl¡1111ar:L al onlcn cloncia y Yigilancia del l ini~tcrio do fü
nl que en disc1mo ú cxpo~icií111 ,·crhal co,1- lacionc:1 Interiores. 
triwcn~a ú cst:i disposiciún, y a1 1 .\rt. ¡' ,º fü pcl'bonal lol sor\'"icio clll 
podrá imponerle la multa que permite e, " las oficinas se compondi Íl: 
Código. l." .l' el Hircctor jefe ce las líneas cou 

.\.rt. .i-!. Si la contr,LvcnC'iún fuere en residene a en la Estaci6 1 Contral. 
'.!. • l el Sub-Director con residencia exposición cscrit:1, se barím tc~tar las J>~- en Ynl,rncia. 

laLras y ('alíficalirns injurio~os ; y se 3 .• D- Jefes de lMaci in. 
,ipercibirá al infractor, pudicn,lo tarnbit'.·11 -!. º ¡ ·e un Toncdor do· libros. 
in1ponerlc In multa que permite c~lc Uó- r,, • 'l 11 telegrafistas de l.ª y 2.• cla· 
digo. se. 

Art . ;,5. En los 'l'rihnnnles colegía- U.º J)0 Gnnrdas y 
do~ el Presidente 1:ompclerá A los cinda- : . De Repartidc,res. 
<lanos c¡11c rcs.nltcn nomhrndo, Conjncces, Art. ;3 ° 'rollos estos nombrar.,ie,lto . .¡ 
con multa de cuarent:i á ochenhL boli- será 1 Ji.:rho:1 por el .Ministerio de J:ela
vares, ÍL entrar en el <lcsem¡,eflo de su cioncs (nturiores. 
encnrg-o, sicrnpre <¡ne no jnslíliqucn al
gún nn¡wdimcnto físico ú otro gran•, ,¡ 
juicio <lcl mismo Presidente, pnrn no ron
~ .trrir. 

Art. :rn. Los aLogrulos qne concnrmn 
<·omo Conjuere.,; {1 alguna de Jns Um·tell 
<lovengar[m 15 bolírnrcs por cada m1tlícn
cia, y en lo, a311utos que no sean crimi
nales, esos derechos delx·rún i-<·r consign~
cloll por fa 1iul'to <¡u<l agite b causa, [~ re
serva <le lo que :-e determino ea dc5ní
tira. I~n los crimiualcs, se manclar:ín pa
gar nc¡ucllos derechos por las l'cntas del 
Distrito. 

C.il'Íit:LO II 

DL'l Director !J Sub- Director. 

Art. 4. º Correspondo al Director cm 
jefe de las líneas como jcfo del cuerpo dr. 
cmpleilllos y rcspon,able al Gobíl'rno del 
buen servicio y rectu administración del 
telú¡;r::iío: 

l." Consultar y proponer al Gobierno 
toua r,~soluciúu que hay1\ de cansar nl
tomci6n en las Je.re~ vigentes sobro la 
mntcri:a. 

:?. Hcsoh·or las consultas do sus su-

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1878_1880_T8_10002
	1878_1880_T8_10003
	1878_1880_T8_10004
	1878_1880_T8_10005
	1878_1880_T8_10006
	1878_1880_T8_10007
	1878_1880_T8_10008



